
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

DYBN 

 
 Enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho 

Radicación: 76 147 31 84 002 2019 00261 00 

Demandante: Luz Yolanda Hidalgo Cardona 

Demandado: Lina María Cardona Gutiérrez y otros 

Auto: 025 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
En la fecha, la apoderada judicial de la parte actora solicitó al despacho el aplazamiento 
de la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P, programada para el próximo 
dieciocho (18) de enero, por cuanto no se encuentra en condiciones aptas de salud para 
atender la diligencia debido a que se contagió de COVID 19. 
 
Dada la anterior petición, al estar acreditada la afectación de la salud de la abogada y, 
en aras de salvaguardar su integridad y propender por su recuperación, se accederá 
por única vez al aplazamiento de la audiencia referida y se fijará nueva fecha y hora 
para su realización. 
 
Sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 
Cartago, Valle del Cauca. 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: APLAZAR la realización de la audiencia de que tratan los artículos 372 y 
373 del C.G.P, programada para el día dieciocho (18) de enero de 2022. Por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO: FIJAR el día JUEVES DIECISIETE (17) DE FEBRERO a las OCHO Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 am) para la realización de la audiencia aludida. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
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República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago - 

valle 

 
La sentencia se notifica por ESTADO 

 010 
 

Enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario 


